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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN: LAS FRACCIONES XLIII, XLIV, XLV DEL ARTÍCULO 27; LAS 

FRACCIONES XXXIII Y XXXIV DEL ARTÍCULO 35; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 42, DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

SE ADICIONAN: LAS FRACCIONES XVIII, XIX, XX Y XXI DEL ARTÍCULO 29, RECORRIÉNDOSE LA 

SUBSECUENTE; LA FRACCIÓN XXVII AL ARTÍCULO 31, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE; LAS 

FRACCIONES XLVI Y XLVII AL ARTÍCULO 35, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE Y LA FRACCIÓN 

XXIV AL ARTÍCULO 39, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE. 
 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE REFORMAN: LAS FRACCIONES XLIII, XLIV, XLV DEL ARTÍCULO 27; LAS FRACCIONES XXXIII Y 

XXXIV DEL ARTÍCULO 35; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 42, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE ADICIONAN: LAS 

FRACCIONES XVIII, XIX, XX Y XXI DEL ARTÍCULO 29, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE; LA 

FRACCIÓN XXVII AL ARTÍCULO 31, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE; LAS FRACCIONES XLVI Y 

XLVII AL ARTÍCULO 35, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE Y LA FRACCIÓN XXIV AL ARTÍCULO 39, 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO,  RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE. 

 

ARTÍCULO ÚNICO: SE REFORMAN: las fracciones XLIII, XLIV, XLV del artículo 27; las fracciones XXXIII y 

XXXIV del artículo 35; la fracción II del artículo 42, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, SE ADICIONAN: las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI del artículo 29, recorriéndose la 

subsecuente; la fracción XXVII al artículo 31, recorriéndose la subsecuente; las fracciones XLVI y XLVII al artículo 35, 

recorriéndose la subsecuente y la fracción XXIV al artículo 39, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México,  recorriéndose la subsecuente, para quedar como sigue: 

 

DECRETO 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

Artículo 27. …   
…  

 

I. a XLII. … 

 

XLIII. Proteger de manera conjunta con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y la o las Alcaldías de que 

se trate, el patrimonio inmobiliario propiedad de la Ciudad; 

 

XLIV. En coordinación con las Alcaldías y el Gobierno Federal, establecer un registro del patrimonio inmobiliario 

propiedad de la Ciudad; 
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XLV. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, vecinales, instituciones educativas, 

culturales y de especialistas, en la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, gestión, uso 

sustentable, disfrute y demás actividades relativas al patrimonio inmobiliario; 

 

XLVI. a XLIX. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 29. … 

 

… 

 

I. a XVII. … 

 

XVIII. Emitir de manera conjunta con la o las Alcaldías de que se trate, la o las declaratorias de protección del patrimonio 

cultural; 

  

XIX. En coordinación con las Alcaldías, Dependencias de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad y el 

Gobierno Federal, establecer un registro y catalogación del patrimonio cultural y natural, conforme lo establecido en la 

normatividad de la materia; 

  

XX. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, vecinales, instituciones educativas, 

culturales y de especialistas, en la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, gestión, uso 

sustentable, disfrute y demás actividades relativas al patrimonio cultural; 

 

XXI. Ejecutar, de manera conjunta con las autoridades federales competentes y la Secretaría de Medio Ambiente, la 

legislación correspondiente para conservar y promover los Sitios, Zonas y Manifestaciones Patrimonio de la Humanidad, de 

conformidad con el orden jurídico mexicano; y 

 

XXII. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 

Artículo 31. ... 

 

… 

 

I. a XXVI. … 

 

XXVII. Proveer a la autoridad competente la información y datos sobre el patrimonio cultural y natural de la ciudad, para su 

registro; y 

 

XXVIII. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos. 

 

Artículo 35. … 

… 

I. a XXXII. … 

 

XXXIII. Ejecutar, de manera conjunta con las autoridades federales competentes y la Secretaría de Cultura, la legislación 

correspondiente para conservar y promover los Sitios, Zonas y Manifestaciones Patrimonio de la Humanidad, de 

conformidad con el orden jurídico mexicano; y 

 

XXXIV. Generar, en coordinación con las dependencias competentes, los Servicios de Información Ambiental y Urbana de 

la Ciudad; 
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XXXV. a XLV. … 
 
XLVI. Proveer a la autoridad competente la información y datos sobre el patrimonio natural de la ciudad, para su registro; 
  
XLVII. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, vecinales, instituciones educativas, 
culturales y de especialistas, en la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, gestión, uso 
sustentable, disfrute y demás actividades relativas al patrimonio natural; y 
  
XLVIII. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 
      
Artículo 39. … 
… 
I. a XXIII. … 
 
XXIV. Proveer a la autoridad competente la información y datos sobre el patrimonio cultural, natural y biocultural de los 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México, para su promoción y registro; 
 
XXV. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 
 
Artículo 42. … 
… 
I. … 
 
II. Representar, diseñar y promover a través de los programas de promoción y otros instrumentos, la imagen turística, el 
patrimonio cultural y natural; a través de la elaboración y difusión de campañas de publicidad, locales nacionales e 
internacionales; 
 
III. a XVI. … 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación; 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial. 
 
TERCERO. Para la entrega de la información referida en los artículos 31, fracción XXVII; 35, fracción XLVI y 39, 
fracción XXIV, se estará a lo previsto en la ley de la materia. 
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- 
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 
segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ 
DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ILEANA 
AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA 
ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LARISA ORTÍZ QUINTERO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
TURISMO, CARLOS MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL TÍTULO DEL CAPÍTULO ÚNICO DEL TÍTULO SÉPTIMO Y SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 74 Y 75 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE MODIFICA EL TÍTULO DEL CAPÍTULO ÚNICO DEL TÍTULO SÉPTIMO Y SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 74 Y 75 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO UNICO. Se modifica el título del capítulo único del título séptimo y se reforman los artículos 74 y 75 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Capítulo Único 

 

De la Designación de las Personas Titulares de los Órganos Internos de Control de los Órganos Constitucionales 

Autónomos y del Tribunal de Justicia Administrativa 

 

Artículo 74.- Las personas titulares de los Órganos de Control Interno de los Organismos Autónomos así como del 

Tribunal de Justicia Administrativa de acuerdo a los artículos 40 y 46 a que se refiere la Constitución Política de la 

Ciudad de México, serán designadas por el Congreso de la Ciudad de México a través de la Comisión de Transparencia y 

Combate a la Corrupción y, la Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad de 

México mediante convocatoria pública abierta, se elegirá una persona titular por cada Organismo Autónomo.  

 

Las Comisiones de Transparencia y Combate a la Corrupción y Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoria Superior 

de la Ciudad de México, presentarán al pleno la propuesta de persona aspirante a titular de cada uno de los Órganos de 

Control Interno por cada Organismo Autónomo y del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

dichos nombramientos deberán ser aprobados por las dos terceras partes del Pleno del Congreso de la Ciudad de México.  

 

En caso en el que la primera propuesta por las comisiones no fuese aprobada, se presentará una nueva, hasta lograr la 

aprobación de las dos terceras partes del Pleno del Congreso. 

 

Artículo 75.- Para ser titular de los Órganos Internos de Control de los Organismos Autónomos, así como del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se deberán cumplir los mismos requisitos que para ser titular de los 

Órganos de Control Interno de las dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México en el caso que no se 

encuentren previstos dichos requisitos en las Leyes Aplicables de cada Organismo y del propio Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. Con la entrada en vigor del presente decreto queda sin efecto cualquier otro procedimiento para la designación 

de las personas titulares de los Órganos Internos de Control de los organismos que se mencionan, diversa a la señalada en el 

presente decreto, que se encuentre contenida en alguna otra Ley o Reglamento. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD VENTURA AVILA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 
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LICDA. ARACELI BERENICE HERNANDEZ CALDERÓN, DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO 

EDUCACIÓN GARANTIZADA DEL DISTRITO FEDERAL, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracción III y 

XII 6, 11 fracción II, 14, 44 fracción III, 45, 47, 49, 50, 51, 52, 64,, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; Contrato Fideicomiso No. 2152-6 de fecha 21 de 

junio de 2007, Primer Convenio Modificatorio al Contrato del Fideicomiso de fecha 21 de diciembre del año 2007; 

Segundo Convenio Modificatorio al Contrato del Fideicomiso aprobado el 5 de noviembre de 2008; Tercer Convenio 

Modificatorio al Contrato del Fideicomiso aprobado el 27 de octubre de 2010; Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato 

del Fideicomiso aprobado el 11 de julio de 2011; Quinto Convenio Modificatorio al Contrato del Fideicomiso aprobado el 

26 de agosto de 2019; numeral 9, fracción I, III IV, V y VI de las Reglas de Operación del Fideicomiso Educación 

Garantizada, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 21 de junio de 2007 se constituyó el Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal, teniendo como 

objetivo erradicar el índice de deserción estudiantil a nivel primaria, secundaria y media superior en la ciudad de México, y 

dar certidumbre a madres y padres de familia de que sus hijas e hijos cuenten con recursos económicos que les permitan 

concluir sus estudios hasta nivel medio superior,  aún a falta de ellos o en caso de que caigan en estado de invalidez, 

mediante programas sociales.  

 

Que con la publicación del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, por lo que en su 

artículo Transitorio Décimo Cuarto establece que todas las referencias que en la Constitución y demás ordenamientos 

jurídicos se hagan del Distrito Federal deberán entenderse hechas a la Ciudad de México, en virtud resulta conveniente 

hacer dicha referencia para armonizar nuestra normativa interna. 

 

Que en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo número SO/02/014/19, emitido por el Comité Técnico de este 

Fideicomiso, en su Segunda Sesión Ordinaria 2019 de fecha 20 de junio del 2019, autorizó la firma del Quinto Convenio 

Modificatorio del Contrato Fideicomiso No. 2152-6, para: 

 

I.- Incorporar a los fines del Fideicomiso diversos Programas Sociales;  

 

II.- Se aprueba el cambio de denominación del Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal por Fideicomiso 

Educación Garantizada de la Ciudad de México; 

 

III.- Se reestructura el Comité Técnico, atendiendo lo establecido en el Decreto de Sectorización de las Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 25 de marzo del 

2019, para que este órgano coadyuve con el Fiduciario en el buen funcionamiento del Fideicomiso y en el cumplimiento de 

sus fines. 

 

IV.- Además de actualizar la normatividad aplicable en la materia; por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PUEDE SER CONSULTADO 

EL QUINTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 2152-6; DENOMINADO 

“EDUCACIÓN GARANTIZADA DEL DISTRITO FEDERAL “QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “FIDEICOMITENTE”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR Y POR LA OTRA BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, REPRESENTADO 

POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS, VERÓNICA CARMONA RANGEL Y REBECA ISELA TREJO 

SÁNCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL FIDUCIARIO”, DE 

CONFORMIDAD CON SUS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

 

PRIMERO.- En todas las actividades realizadas por este Fideicomiso, en los que se haga referencia al Distrito Federal se 

deberá entender como hecha la referencia a la Ciudad de México y es de observancia para toda la Administración Pública de 

la Ciudad de México. 
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Por lo anterior, el nombre del “Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal”, deberá sustituir por el nombre 

“Fideicomiso Educación Garantizada de la Ciudad de México”. 

SEGUNDO.- Se da a conocer el enlace electrónico en el cual podrá ser consultado el Quinto Convenio Modificatorio al 

Contrato de Fideicomiso 2152-6: 

https://www.fideicomisoed.cdmx.gob.mx/dependencia/marco-normativo 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia, conocimiento, aplicación 

y difusión. 

SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en esta Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Se instruye a todas las áreas administrativas y de apoyo de este Fideicomiso, para que a partir de la entrada en 

vigor del presente Aviso, se sustituya y haga referencia a la Ciudad de México. 

CUARTO.- Asimismo, se les instruye para que la papelería impresa se siga utilizando hasta su agotamiento y, por lo que 

respecta a los sellos oficiales, hasta que se efectúe su sustitución por parte de la Dirección de Administración de esta 

Entidad. 

QUINTO.- El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo de la Coordinadora de Comunicación e 

Información y Difusión del Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal, Profra. Josefina Salgado Vázquez y la 

dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta Bucareli No.134, Piso 05, Col. Centro, C.P. 06040 Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Tel. 1102 1730 ext. 4006.  

Ciudad de México, a los 08 días del mes de enero de 2020. 

(Firma) 

LICDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN 

DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA DEL DISTRITO FEDERAL 
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PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Martha Patricia Ruiz Anchondo, Procuradora Social; con fundamento en el Artículo 33 numeral 1 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, 20 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, 13 fracción VII de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal, 10 fracción IX del 

Reglamento de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal, Lineamiento Cuarto fracción VIII, Sexto Fracción II 

inciso a), b), c) y Décimo Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que 

constituya la Administración Pública de la Ciudad de México.  

 
CONSIDERANDO 

 

Que de Los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de las 

Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como de las Comisiones, 

Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que constituya la Administración Pública 

de la Ciudad de México; establece que los Órganos de la Administración Pública y los Órganos Administrativos tendrán que 

publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los Manuales que hayan obtenido su registro ante la Coordinación 

General en los plazos establecidos en los citados Lineamientos.  

 
En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA PROCURADURÍA SOCIAL CIUDAD DE MÉXICO 

CON NUMERO DE REGISTRO MA-52/231219-E-SIBSO-PROSOC-67/010119. 

 

Que una vez realizado el trámite del registro del Manual Administrativo de la Procuraduría Social de la Ciudad de México, 

se obtuvo el número de registro MA-52/231219-E-SIBSO-PROSOC-67/010119 por parte de la Coordinación General de 

Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Se da a conocer el Manual para su consulta en versión digitalizada en el siguiente enlace electrónico:  

 

https://prosoc.cdmx.gob.mx/manual-administrativo-procuraduria-social 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El responsable del enlace electrónico de referencia estará a cargo de la Subprocuraduría de Derechos y 

Obligaciones de Propiedad en Condominio, el C. Carlos Gerardo Huerta Pacheco y la dirección donde podrá ejercer los 

derechos de consulta Calle Puebla 182, Piso 1, Col. Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad 

de México Tel. 51-28-52-00 ext. 204 y 205. 

 

Ciudad de México, a los 03 días del mes de Enero de 2020 

 

 

(Firma) 

 

 

LA PROCURADORA SOCIAL 

MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO. 

 

 

https://prosoc.cdmx.gob.mx/manual-administrativo-procuraduria-social
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ALCALDÍA EN IZTAPALAPA 

 

MTRO. GUILLERMO ROCHA RAMOS, Director General de Administración del Órgano Político-Administrativo en 

Iztapalapa, con fundamento en el Lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro de los 

Manuales Administrativos y Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo 

Colegiado o Unitario que constituya la Administración Pública de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que se delegan en 

el titular de la Dirección General de Administración, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México número 57 de fecha 25 de marzo de 2019 y de conformidad con el Registro MEO-349/201219-OPA-

IZP-9/010519, otorgado por la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, mediante oficio número SAF/CGEMDA/0625/2019, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 

ADMINSTRACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LA 

ALCALDÍA IZTAPALAPA, CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-349/201219-OPA-IZP-9/010519. 

 

Único. El Manual Integración y Funcionamiento del Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno 

Institucional de la Alcaldía Iztapalapa, con número de registro MEO-349/201219-OPA-IZP-9/010519, otorgado por la 

Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, mediante oficio número SAF/CGEMDA/0625/2019, queda para consulta pública en la 

siguiente dirección: 

 

http://www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/manual_int_car 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. Se designa como responsable del enlace electrónico a el ciudadano CESAR RAFAEL TZINTZUN VERA, 

Coordinador de Informática, quien puede ser localizado en la Sede de la Alcaldía Iztapalapa, ubicada en Aldama no. 63, 

esquina con Ayuntamiento, colonia Barrio San Lucas, código postal 09000, con número telefónico 56861762. 

 

Iztapalapa, Ciudad de México a los seis días del mes de enero del año dos mil veinte. 

 

MTRO. GUILLERMO ROCHA RAMOS 

 

 

(Firma) 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA ALCALDÍA EN IZTAPALAPA 
 

 

 

 

 

 

 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

“METROBÚS”ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CONVOCATORIA 

 
Mtra. Dimpna Gisela Morales González., Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas de Metrobús, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26, 27 inciso a); 28 y 30 fracción I; 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 
artículo 20, fracciones II, VIII y XV, 30, fracciones IV y XXIII del Estatuto Orgánico de Metrobús publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 
20 de mayo de 2019, convoca a participar a las personas morales legalmente constituidas con el carácter de sociedades mercantiles, que estén relacionadas con el 
objeto de la Licitación Pública Nacional número METROBÚS/LPN/001/2020 para la Contratación del Servicio integral de limpieza general y limpieza profunda 
de estaciones y terminales de los corredores a cargo de Metrobús, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas Acto de fallo 

METROBÚS/LPN/001/2020 $4,500.00 14/09/2020 15/01/2020 17/01/2020 21/01/2020 
9:00 horas 9:00 horas 14:00 horas 

Partida Descripción de los servicios 
1 Estaciones y Terminales de la Línea 1 Metrobús Insurgentes (Indios Verdes – El Caminero). 
2 Estaciones y Terminales de la Línea 2 Metrobús Eje 4 sur (Tacubaya – Tepalcates). 

3 Estaciones y Terminales de la Línea 3 Metrobús Eje 1 Poniente (Tenayuca – Etiopía); Buenavista IV de la Línea 4 de Metrobús y Oficinas 
administrativas. 

4 Estaciones y Terminales de la Línea 5 Metrobús Eje 3 Oriente (Río de los Remedios - San Lázaro), Estación San Lázaro de la Línea 4 (Buenavista – San 
Lázaro – Aeropuerto), Estaciones de Línea 7 (Corredor Metrobús – Reforma). 

5 Estaciones y Terminales de la Línea 6 Metrobús Eje 5 Norte (El Rosario – Villa de Aragón). 
 

1.- El servidor público responsable de la licitación es la Mtra. Dimpna Gisela Morales González, Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas de 
Metrobús. 

 
2.- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en la página de internet: www.metrobus.cdmx.gob.mx. Para venta y consulta en las oficinas de 
la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas de este Organismo, ubicado en Avenida Cuauhtémoc no. 16, 2° piso, Colonia Doctores,  Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, los días 10, 13 y 14 de enero de 2020, en un horario de 10:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas. 
 
3. El pago de las bases deberá de efectuarse a través de ficha de depósito a favor de Metrobús, a la cuenta bancaria 18-00000326-1 del Banco Santander México, 
S.A. 
 
4. Los eventos previstos en los distintos actos, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de Metrobús, ubicada en 
Avenida Cuauhtémoc no. 16, 2° piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720,Ciudad de México. 
 



 
5. Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, presentarse en idioma español, y cotizar precios fijos en moneda nacional, y deberán ser dirigidas a la 
Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas del Metrobús. 
 
6. No se otorgarán anticipos para la prestación de servicios. 
 
7. Los plazos para la realización del servicio serán los establecidos en las bases de licitación. 
 
8. El pago al o los solicitantes que resulten adjudicados en la Licitación Pública Nacional No. METROBÚS/LPN/001/2020, se efectuará dentro de los 20 días 
naturales del mes siguiente a la prestación del servicio una vez que exista plena conformidad en la presentación de la factura debidamente requisitada y validada. 
 
9. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones técnicas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, 
salvo la propuesta económica, ya que podrán proponer un precio más bajo en relación al originalmente ofertado,  una vez que la convocante haya comunicado el 
resultado del dictamen,  respetando para ello las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas ofrecidas en la propuesta original. 
 
10. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
Ciudad de México a 06 de enero de 2020 

 
(Firma) 

 
__________________________________________ 

MTRA. DIMPNA GISELA MORALES GONZÁLEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE METROBÚS 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 13:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, Manuales, 

Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio que 

acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 
documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 
 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $10.50) 

 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

